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PROCEDIMIENTO

SOLICITUD, RENOVACIÓN Y/O MODIFICACIÓN REGISTRO
CALIFICADO DE UN PROGRAMA ACADÉMICO

CÓDIGO:   PRO-ACA-006
VERSIÓN: 1

FECHA:     21/May/2025

PROCESO: Aseguramiento de la Calidad

 1. OBJETIVO
Establecer el lineamiento que define la solicitud, renovación y/o modificación del registro calificado de un programa académico.

 2. ALCANCE
Este proceso describe las actividades asociadas a la solicitud, renovación y/o modificación del registro calificado de un programa
académico. Incluye la presentación de la solicitud de un nuevo programa académico a través del Documento Propuesta de Nuevo
Programa Académico. Asimismo, define la elaboración del Documento Maestro para dichos trámites. Se especifican también los
trámites que surten los documentos, así como los conceptos técnicos que aseguran la mejora de su contenido. Además, se detallan los
pasos para la tramitación de los documentos y sus respectivas aprobaciones por parte de los Consejos de la Universidad.

 3. DEFINICIONES Y TÉRMINOS
. Documento Maestro: Informe integral que refleja el avance y madurez de un programa, así como lo resultados alcanzados en relación
con las condiciones de calidad establecidas. 
. Estudio de factibilidad: Análisis de factibilidad financiera hecho por la Oficina de Desarrollo y Planeación (ODP) en el que plantean las
estimaciones presupuestales que requerirá un programa académico.
. Plataforma SACES: Herramienta digital que dispone el Ministerio de Educación Nacional para gestionar los procesos y trámites
relacionados con registros calificados. 
. Proyecto Educativo del Programa: Documento que establece los principios, lineamientos, estrategias y propósitos de un programa
académico.
. Registro calificado: Se refiere a la autorización otorgada por el Ministerio de Educación Nacional para el funcionamiento de un
programa académico, a través de un acto administrativo. Tiene una vigencia de 7 años, contados a partir de la fecha en que el acto
administrativo adquiere firmeza.
. Solicitud, renovación y/o modificación de un registro calificado: proceso mediante el cual una unidad académica gestiona ante el
Ministerio de Educación Nacional (MEN) la autorización de su oferta a partir de un conjunto de condiciones institucionales y de
programa.

 4. RESPONSABLES
Grupo Interno de Trabajo Para el Aseguramiento de la Calidad // Unidad Académica // Oficina de Desarrollo y Planeación (ODP) //
Consejos de Departamento, Facultad, Académico y Superior.

 5. DIAGRAMA DE FLUJO COPIA
 C

ONTROLADA



PRO-ACA-006 Solicitud, renovación y/o modificación registro calificado de un programa académico V1 Pág 2/15

COPIA
 C

ONTROLADA



PRO-ACA-006 Solicitud, renovación y/o modificación registro calificado de un programa académico V1 Pág 3/15

COPIA
 C

ONTROLADA



PRO-ACA-006 Solicitud, renovación y/o modificación registro calificado de un programa académico V1 Pág 4/15

COPIA
 C

ONTROLADA



PRO-ACA-006 Solicitud, renovación y/o modificación registro calificado de un programa académico V1 Pág 5/15

COPIA
 C

ONTROLADA



PRO-ACA-006 Solicitud, renovación y/o modificación registro calificado de un programa académico V1 Pág 6/15

COPIA
 C

ONTROLADA



PRO-ACA-006 Solicitud, renovación y/o modificación registro calificado de un programa académico V1 Pág 7/15

COPIA
 C

ONTROLADA



PRO-ACA-006 Solicitud, renovación y/o modificación registro calificado de un programa académico V1 Pág 8/15

COPIA
 C

ONTROLADA



PRO-ACA-006 Solicitud, renovación y/o modificación registro calificado de un programa académico V1 Pág 9/15

COPIA
 C

ONTROLADA



PRO-ACA-006 Solicitud, renovación y/o modificación registro calificado de un programa académico V1 Pág 10/15

COPIA
 C

ONTROLADA



PRO-ACA-006 Solicitud, renovación y/o modificación registro calificado de un programa académico V1 Pág 11/15

COPIA
 C

ONTROLADA



PRO-ACA-006 Solicitud, renovación y/o modificación registro calificado de un programa académico V1 Pág 12/15

COPIA
 C

ONTROLADA



PRO-ACA-006 Solicitud, renovación y/o modificación registro calificado de un programa académico V1 Pág 13/15

COPIA
 C

ONTROLADA



PRO-ACA-006 Solicitud, renovación y/o modificación registro calificado de un programa académico V1 Pág 14/15

 6. REGISTROS
FOR-GDC-027 Síntesis de asesoría

GUI-ACA-007 Solicitud aval Nuevo Programa

FOR-PES-03 Requerimientos para estudios de factibilidad de programas académicos

FOR-GDC-023 Acta de reunión / Resumen de reunión

GUI-ACA-001 Elaboración PEP-Proyecto Educativo del Programa

GUI-ACA-009 Guía para la solicitud, renovación o modificación del registro calificado de programas académicos

FOR-ACA-001 Concepto informe consolidado solicitud, modificación, renovación, RC, pregrado y posgrado

 7. NORMATIVIDAD
Interna:
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. Acuerdo 010 del 2018. Por el cual se establece el Estatuto Académico de la Universidad Pedagógica Nacional. 

. Resolución 0265 del 2015. Por la cual se constituye y organiza el Comité Institucional Permanente de Autoevaluación y un Grupo
Interno de Trabajo para la Autoevaluación y Acreditación Institucional, de programas y registros calificados; se derogan las
Resoluciones 0014 del 2018 de enero de 2002 y 0694 del 18 de mayo de 2007, y se dictan otras disposiciones.
. Resolución 070 del 2021. Por la cual se modifica la Resolución Rectoral No. 0265 de 27 de marzo de 2015. 
Externa:
. Ley 30 de 1992. Por la cual se organiza el servicio público de la educación superior.
. Ley 1188 de 2008. Por la cual se regula el registro calificado de programas de educación superior y se dictan otras disposiciones.
. Decreto 1075 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación.
. Decreto 1330 de 2019. Por el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del
Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación.
. Decreto 529 de 2024. Por medio del cual se modifica parcialmente el Capítulo 2 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto
número 1075 -Único Reglamentario del Sector Educación. 
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